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RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 002 DE 2024 

(Bogotá, D.C., 26 de enero de 2024) 
POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS FUNCIONES Y SE ASIGNA EL HORARIO DEL TALENTO HUMANO 

ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO DIANA TURBAY IED 
 

 
LA RECTORA  

DEL COLEGIO DIANA TURBAY I.E.D 
En ejercicio de las facultades legales y en especificas consagradas en la Ley General de Educación 
No. 115 de 1994, la 1865 de 14 de octubre del 2015 y en Resolución del 1133 de 17 junio de 2016 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el numeral 10.6 del artículo de la Ley 715 de 2001, señala entre otras funciones de los 
Rectores o Directores, la de realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones al 
personal administrativo, así como el reporte oportuno de las novedades a la Secretaria de 
Educación. 
Que según la Resolución 1133 del 17 de junio de 2016, establece en su artículo 2°, que los 
servidores públicos que prestan sus servicios en las instituciones educativas distritales 
laborarán de lunes a viernes, y cumplirán por el horario: 7:00 am a 4:30 pm, en los que se 
incluye una hora de almuerzo. 
De igual forma, se debe tener en cuenta que según el artículo tercero de la resolución 1133 
del 17 de junio de 2016– los funcionarios administrativos podrán recurrir a un horario 
alternativo siempre y cuando certifique las condiciones contempladas para efectos de este 
horario.  
Horario alternativo uno: 8:00 am a 5:30 pm  
Horario alternativo dos: 9:00 am a 6:30 pm  
 
Cada horario incluye la hora de almuerzo. 
 
Que según la Resolución 1865 del 14 de octubre del 2015, establece de acuerdo con el 
área en que labora el personal administrativo, las funciones y competencias laborales, 
además del propósito del cargo.  
 
Que, los funcionarios administrativos, fueron nombrados para prestar sus servicios en el 
Colegio Diana Turbay IED. 
 
Por lo expuesto la Rectora del Colegio Diana Turbay resuelve: 
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RESUELVE: 
 

Artículo Primero: Asignar el horario laboral a los siguientes funcionarios Administrativos: 
 

Funcionaria Funciones 
Días 

laborales 
Horario Laboral Hora de Almuerzo 

Ana Yudidh 
Romero 
Moreno 

Secretaria de Rectoría 

Lunes, 
miércoles 
y jueves 

6:30 am a 4:00 pm 

12:30 m a 1:00 pm 
Martes 6:00 am a 3:00 pm 

Viernes 9:00 am a 4:30 pm 

Claudia 
Margoth 
Castro 
Vargas 

Secretaria Académica  
Lunes a 
viernes 

7:00 am a 4:00 p.m. 1:00 pm a 1:30 pm 

Jhon Jairo 
Gómez 
Salinas 

Auxiliar Financiero 
Lunes a 
viernes 

8:00 am a 5:00 pm 12:30 m a 1:00 pm 

Angie Paola 
Montalvo 
Castro 

Almacenista 
Lunes a 
viernes 

7:00 am a 4:00 p.m. 1:00 pm a 1:30 pm 

María Cristina 
Lancheros 
Niño 

Bibliotecario 
Lunes a 
viernes 

7:30 am a 4:30 p.m. 1:00 pm a 1:30 pm 

Diana 
Katerine 
Moreno 
Carrillo 

Auxiliar Administrativo 

Lunes y 
viernes 

8:00 am a 5:00 pm 

12:00 m a 12:30 m Martes, 
miércoles 
y jueves 

6:30 am a 3:30 pm 

Diana Milena 
Duarte 
Munévar 

Técnica Operativa 
Lunes a 
viernes 

7:30 am a 4:30 pm 11:45 am a 12:15 m 

 
Artículo segundo: Adoptar y asignar las funciones a realizar de acuerdo con: cargo, 
propósitos y las funciones estipuladas en la resolución 1865 del 14 de octubre del 2015, en 
relación con el código y grado de los siguientes Auxiliares Administrativos, así: 
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